RES. 3990/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006891, Ent. N° 5347/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con el llamado a interesados en la explotación de la cantina  y otros servicios del Balneario Paso Serpa;
RESULTANDO: 1)  que el Intendente por Resolución de fecha 11 de octubre de 2018 autorizó el llamado, cuyo objeto es la explotación del Servicio de Cantina y otros Servicios del balneario Paso Serpa;
2) que el plazo de la concesión será de un año;

3) que la convocatoria se publicó en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 11/10/18, Revista Contacto en fecha 13/10/18, además de cursar diversas invitaciones a empresas vinculadas al objeto del llamado;
4) que del acto de apertura realizado en fecha 18.10.18 surgió una única oferta, correspondiente a CONSTRUNORTE S.R.L.;
5) que la Comisión Asesora en actuación de fecha 1.11.18, informa que la única oferta presentada cumple parcialmente con los requisitos del Pliego, tratándose de una cantina en un lugar que no ofrece casi atractivos para los empresarios del medio, entendiendo conveniente adjudicar a la única empresa interesada;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Intendente de Rivera disponiendo adjudicar el llamado referido a la empresa CONSTRUNORTE S.R.L., conforme al pliego y en los términos de la oferta;
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28.03.07, que dispone que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;  

2) que el procedimiento realizado se ajustó a las previsiones legales  aplicables;                                 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el                                                          Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Devolver las actuaciones.
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